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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05-000-31-20-002-2019-00035-00 

Radicado Fiscalía 6402 Fiscalía 20 E.D. 

Proceso  Extinción de Dominio 

Asunto Avoca conocimiento y corre traslado 

Afectados José Walter Lozano Murillo y otros  

Auto Sustanciación  123-2020 

 

Atendiendo lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Penal y teniendo en cuenta la solicitud de PROCEDENCIA, presentada por la 

Fiscalía General de la Nación, a través de su delegado y que correspondiera por 

reparto a este despacho judicial, donde refiere como afectados a Mario Prada 

Cobos, Juan Camilo Ríos Restrepo, Héctor Leonardo Villanueva, Yovanna 

Alvira Villanueva, María Amparo Quiñones López, Martha Yulie García 

Castrillón, Francisco Javier Silva Vallejo, Amparo Vanegas Osorio, Carlos 

Alberto Hoyos Álvarez, Yolanda Milena Álvarez Porras, José Walter Lozano 

Murillo, María Cristina Posada Campiño, Eduardo Mario Galeano Doria y Elkin 

Ramiro Palacio Restrepo. 

 

Se dispone: 
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1. Avocar el conocimiento de la solicitud de procedencia dentro del presente 

trámite extintivo que se adelanta sobre los inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliarias números 140-35135, 140-35136, 140-35137, 140-

75132, 140-38613, 140-5521, 140-24126, 034-57133, 034-10450, 034-17307, 

140-30126, 140-104619 y 01N-307441 y los vehículos de placas TMJ-644, 

XVL-054, QEG-470, EBY-108, EWN-807, FAK-188, TSF-257, CSQ-15B, 

CSY-82B, TSF-258, TSF-644, AGD-98B, AVJ-28A, DRA-39B, AVJ-52A, 

AVJ-54A y BNZ-489. 

 

2. Comuníquese de la presente decisión a los abogados reconocidos en el 

presente tramite de la presente decisión. 

 

3. Por Secretaría se realizará el traslado de que trata el numeral 6 del artículo 82 

de la Ley 1453 de 2011 que modificó el artículo 13 de la Ley 793 de 2002, para 

lo cual se dispone correr traslado a los intervinientes por el término de cinco (05) 

días, para que soliciten o aporten pruebas. Luego de darle cumplimiento al 

numeral segundo del presente auto. 

 

3. Solicítese a la Coordinación de la Procuraduría General de la Nación de esta 

ciudad la designación de un delegado del Ministerio Público, en atención a que 

el presente proceso fue remitido por la Fiscalía 20 E.D. de la ciudad de Bogotá, 

con el fin de que actué en este asunto. Una vez sea designado el representante de 

la Procuraduría, se le comunicará de esta decisión 

 

4. Remitir copia de la resolución de improcedencia respecto de los bienes 

identificados con los folios de matrícula inmobiliarias números 140-81020 y 

140-28164 de fecha 13 de noviembre de 20181 con destino al Despacho del 

doctor Olimpo Castaño Quintero, Magistrado del H. Tribunal Superior de 

                                                           
1 Cuaderno principal 6 folios 192-197 
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Medellín, Sala de Justicia y Paz, indicándole que dichos predios hacen parte del 

radicado 11-001-60-00253-2006-80011-50 donde aparece como postulado 

Diego Fernando Murillo Bejarano. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PENAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d219429bade1c8ec2b13166582afcd79a6c0e7114d9162f9b779c053c4d43f18 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 054 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 16 de octubre de 2020 

 

_______________________________________ 

Secretaría 
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Documento generado en 15/10/2020 12:21:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


